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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 244/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: 
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que se concretó una ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, con el fin de cumplir diversas ejecutorias dictadas por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal; sin embargo, "a la fecha no se ha recibido 

por parte del Poder Ejecutivo la transferencia de /os recursos establecidos 

[. .. ]". 

En lo que interesa, el Poder Ejecutivo local informa, por un lado, que se 

encuentra transcurriendo el plazo legal para determinar, en el ámbito de su 

competencia, lo que en derecho proceda respecto de la publicación del 
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Decre~o número tres mil tre~cientos veinticuatro, por el que se otorga pensión 
i 1 

a favqr de Héctor Gonzálfz Popoca y, por otro lado, que autorizó una 

amplialción presupuesta! a ff vor del Poder Judicial del Estado de Morelos; no 

obstante esto últiimo, no remit:e constancia alguna de la que SEl advierta la 

transf~rencia efectiva de los recursos para el pa.~10 de la pensión referida. 
1 

P~r otro lado, visto el ebtado procesal, atento a que a la fecha el Poder 

Legislativo de Morelos no -lha! acreditado el cumplimiento de la sentencia 

dictada en el presente asu~to,1 esto es, que en el decreto mencionado haya 
1 

establ~cido, de manera puntual, el Poder o entidad que deberá realizar llos 

pagos 1 correspondientes a la pensión y, en su caso, otorgar ~os recursos 
' 1 

necesarios. 1 . 

En consecuencia, se hjce efectivo el apercibimiento decretado en autos 

y, con ppoyo en el artículo 16. párrafo segundo', de la Ley R!i!glamentaria de 

las Fr~cciones 1y11 del Artícµlo 105 de la Consti1tución Política de los Estados 

Unido~ Mexicanos, túrnese le1 asunto al Ministro ponente para ·que someta 
' 1 

al Ple~o el proy•!cto por e! cual se aplique el último párrafo del artículo 

105 d, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

P~ra tal efec1to, fórmes ~I cuaderno incidental respectivo, con copia 

certificada de la~; constan 
1 
ia$ necesarias, sin perjuicio de que, al momento 

de resolver, se tenga a la vista. el expediente del presente ase.into. 
1 ' ' 

1 

N~ obstante lo anterio[, se requiere nuevamente a las autoridades 

vincul~das por cel fallo cors~itucional, por conducto de quien legalmente\ 

las representa, para que acre~iten el cumplimiento a la sen.tencia dictada en 
1 

el pre~ente asunto. 1 

i 
' 1 
1 1 

Nbtifíquese, por lista y por oficio a las partt3S. 
1 

1 ' 

Ld proveyó y firma el M~ni~tro Luis María Aguiílar Morales, Presidente 

de la Fuprema Corte de ~usticia de la Nación, quien actúa con Leticia 
' ! 

i 
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1 Artículb 46 de la Ley Reglamenta~ia de las Fracciones 1 y 111 del Artículo 105 de la Constitución 
Política ~e los Estados; Unidos Mexihanos. [ ... ] Una vez transcurrido el plazo fijadq en la sentencia para 
el cumpl~miento de alguna actuación lsin 

1 

que ésta se hubiere producido, las partes podrán solicitar al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato 
informe s~obre su cumplimiento. Si den~ro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la noti'ficación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuvielre cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se 
encontra$e en vía de ej13cu:ción o se tf tar:e de eludir su cumplimiBnto, el Presidenteide la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación turnará el asu to ,al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el 
cual se aplique el tíltimo párrafo del artí ulo 1105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeJ<icanos. 
? i . 1 
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Ma~'a Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la fiación, en la controversia 
co stitucional 244/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Const:t{\ 
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